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Se suscribe á este Periódico, gue saie Jueves y Domingos, en la redacción &ita eh la calle de la Plaza /'renté 
á Portales niímero ^S\.=Précio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, f y medió pára /ucra d¿^ 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales pór trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior poiílico de la 
provincia de JLogroño.

Por el Ministerio de la Go
bernación de la Peninsula se 
ha circulado con focha 31 de 
JnlíO último de orden de S. M. 
el Degente del Pteino lo gue 
sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernación de la Peuinsnla cu 2a 
del actual lo ipic signe.

«El hegente del llciho con fecha 23 
del coriente, se ha servido dirigirme el 
Jlecrelo siguiente.—Con objeto de reeonl- 
pensar el mérito contraido en la última 
guerra por los Aüliciaiios nacionales mu« 
vilizados que formando parte de los Ejer
citos de operaciones, participaron de sus 
glorias y padecimientos, ó bicierón en las 
provincias un servicio no menos penoso é 
importante, lic venido en decretar á nom
bre de S. M. la hcina Dona Isabel If, 
como Kegentc del Reino durante su me
tior edad lo siguiente.=Articulo primero.
Se hace ostensivo el decreto de la Re
gencia de 7 de Diciembre último y los 
deicclios y ventajas que por el se con
ceden á los individuos de cuerpos fran
cos , á los Gefes, Glictales é individuos 
de tropa de los Batallones de Milicia na
cional movilizada de Cataluña, y al Ba
tallón y Escuadrón de Caceres.—Artículo 
segundo. Los mismos derechos y ventajas 
se conceden á los demas movilizados de 
las provincias del interior tpic biibiescii 
servido activamente desde la publicación 
del decreto de veinte y seis de Agosto 
de mil ochocientos treinta y seis hasta la 

conclusion de la guerra, sieihprc que ha
yan ocurrido á cuatro acciones de la guer
ra por lo menos, deviendó los (aefes y 
oficiales reunir á estas circunstancias la 
indispensable condición de haber servido 
todo el tiempo cspicsado en clase de oli- 
ciales para adtqilar á los bcuelieios del 
presente Decreto,.—Tcndreislo entendido 
y lo comunicareis á ijuien corresponda.

De orden de S. A. comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción lo traslado á V. S. para su iutcli- 
genéia y efectos correspondientes.

Lo gUe Se insería eti el Do- 
lefin ofocial para el decido cono
cimiento de guien corresponda, 
Jjogroño y de Agosto de 1841. 
^óuan de la 2'ejera,

Gobierno si/periot' Politico de 
la Provincia de Pogroño.

El Sr. Director general de 
Caminos, Canales ÿ puertos con 
focha ói de Julio ultimo me ha 
dirigido la circular siguiente. 

l’or el Alinisterio de la Gobernación de 
la Peninsula se hu comunicado á esta Di
rección general con fecha 24 del que rige, la 
Real orden que sigue.*

El Sr- Alinijlro de la Gobernación de 
la Península dice con esta fecha al Gcfe 
político de Barcelona lo que sigue.—He 
dado cuenta al Regente del Reino de la 
instancia queen 12 de Junio proximo pa
sado eleva esa D>putacion provincial por 
conducto dé V. S., en que solicita se 
anrueben los arriendos de ios Portazgos 
de la provincia, sin la condición de exi
gir derechos á los carruages y caballerías 
que pasen por ellos de vacío. Se ha en
terado asimismo de que el derecho de va.

ció sé exige en viHud de Real orden dé 
2J de Lucro de 1831^ conlirínada por* 
otra de 23 de Abril de 1810, v reitera
da por la de la Regencia provisional dé 
12 de Aíoviembre del mismo ano^ qiie 
la primera de dichas órdenes, tuvo por 
objeto uniformar cu todas .partes la exac
ción de los derechos de Portazgo arre
glando los aranceles à la unidad leguaria, 
lo que no pudo llevarse a efecto dé proa 
to por los gastos de consideración que era 
necesario hacer para preparar los nuevos^ 
y por bailarse aríendudos en muchos pun
tos los Portazgos, lo qbe dio motivo át 
que se autorizase a la Dirección general 
de Caminos para (jue fuese pructicandd 
la reforma à medida que lo encoutrasé 
practicable éú cada punto, cuvas diücul- 
tsdes primero, y después de*la guerra 
civil retardaron la ejecución de aquella 
medida, llevándose á efecto solo en algu- 
tias carreteras. De acceder á lo que pide 
esa Dipulacion provincial ahora que ha
biendo desaparecido dichas dilicúllades há 
llegado el momento de uniformar la exac
ción en los Portazgos del Reinó, seHa 
necesario hacer otro tanto para ton las 
demas provincias de la Monarquía lo que 
privarla al ramo de Caminos de una gran 
parte de los únicos recursos con que cuenta 
para ir mejorando las coinnnicacioues por 
tatito tiempo desatendidas con motivo de 
la guerra; y como esto e.xlgirla por otra 
parte qtie sé satiáfaciesé el deficit por uná 
nueva contribución qué necesariamente ha
bla dé ser mas gravosa por no pesar so
lo sobre los qae hacen uso y deteriorad 
los camino», S. A. en vista de lodo hi 
teuido á bien desestimar la solicitud de 
esa corporación, á la que manifestará V. S. 
cuanto va espuesto.

La traslado à V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguieoles.
Ló gue se inserta en ei Doletin 
ofocial para el oportuno conoci
miento. Logroño 6 de .Agosto de 
1841 lían de la Tejera.
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lontinuaeion del pedimento de D. Melchor 
de Macanaz qw quedó pendiente en el nú~ 
leiero 61.

5o Dinero que oa à Roma. En la ley 
1 * tít. XVIII de las cosas prohibidas sa
car del Reino, lib. VI, se prohibe sacar 
piala, oro y moneda de estos Reinos, y en 
no llegando la cantidad á quinientós caste
llanos , manda que pierda sus bienes 
por la primera vez, y por la segunda qué 
muera por ellos y pierda lodos sus bienes;, 
y estas mismas penas dá por la primera vez 
cuando la cantidad escedede doscientos cin
cuenta escelentes ó de quinientos castella
nos: y concluye la ley con est! s palabras, 
y mandamos que las penas puestas contra loi 
sacadores de monedas hayan, lu^ar contra los 
Prelados j Clérigos ó exentos, yr contra cual-^ 
qtder persona de cualquier estado y digni-~ 
^dad que sean. Y lo mismo hablan manda-i 
do ed su tiempo los Seîïores Reyes D.Jaitn 
el I y D. Enrrique III en Sus cuadernos 
de las Cortes de Guadalajara; y en la ley 
a>r'*' del mismo título prohibe se saqué di
nero para la persona de de Su Santidad ÿ 
que si algo hubieren de sacar á este fin 
sea en mercaderías ó en cédulas [de cam
bio; y esto mismo lo ha,bian ya mandado 
los 5res. D. Juan el 11 y D. Carlos I: 

Si. Por lo cual propone el Fiscal ge- 
netal se guarden dichas leyes y el bando 
que en virtud de ellas se publicó de nue
vo en esta Corte y en toda España el and 
pasado de 1709.

5 i. En la ley 3.* tít. VIH liír. Vllf 
de la Recopilación se notan estas palabras: 
Tan grande es el poder del Rei, que todas las 
cosas y todos los derechos iierte sobre si, y - 
el su poder no lo ha- de- los hombres, mas 
de Dios cuyo lugar tiene en las cosas témpora-- 
le», y por esto el Sr. D, Felipe II hizo de^ 
cir á San Pió P, no permiliese Su San~ 
tidad alterasen sus ministres en todas partes 
los usos y costumbres antiguos, poniendo gran 
cuidado en usurpiír jurisdicción, que deseaba 
seroir á Su Santidad, y le adbertia no /al
taria á su obligación para dejar à sus hi
jos y sucesores en la justa y legítima posesión 
qoç tenia en sos Reinos y Estados; y siem
pre que se hallasen medios que pudiese venir 
en ellos l^ haría; de otra manera no se per— 
judienria con daño de sus Reinos y de sus 
herederos; pues como Señor Soberano á ningu
no reconociente superior en lo temporal, se ha- 
riá á si mismo justicia.

53 Esto le parece al Fiscal general 
qce es de la obligación del Consejo hacer 
presente á S. M., y que si fuese de su 
Real agrado el Consejo lo liara observar 
por los medios que mas convenga, y que 
para lo que no alcance la económica y 
gubernativa que S. M. le tiene comuni
cada, la protección de lus Cánones y Con
cilios, ni las leyes ,■ uSos y costumbres de 
Espana, podrá S. M. si fuere servido en 
llagando la ocasión pedirlo á Su Santidad 
en inteligencia de que según lo resuelto 
por el Sr. Rey D. Alonso el XI en la 
era de i38G, por los Señores Reyes Ca
tólicos en el año de i^ggf y í5o5, por 
el Sr. D. Felipe H en el de 1567 y y

í! 
por el Sr.D. Felipe HI en el dei6ir, y 
ahora nuevamente por auto del Consejo de 
i.ode este mes en España, solo se deben 
determinar los pleitos, dudas y^ dificulta
des por las leyes que dichos Señores Re
yes nqs hín dado, y en duda S. M. las 
debe esplicar, y según las leyes del Rey- 
no se veo muchos capítulos del Concilió 
de Trento, explicado», y en las 'materias 
temporales y gubernativas, jurídicas y coa- 
teneiosas no podemos seguir otrás leyes, ni las 
de los Concilios y Cánones en otras ma
terias que en las que tocan á la fe y re
ligión; y que en esta inteligencia podrá 
S. M; ordenar al Consejo lo que sea mas 
al servicio de Dios, del bien de los Rei
nos y vasallos, y de la mayor satisfac
ción y servicio de S. l!íl.=hladcid y Di
ciembre diez y nueve de mil setecientos y 
trece.

AblCIÓÑ.

Religiones. Se podera el notorio dañó 
que hay en las Religiones, <e pide la re
forma de ellas por las mismas reglas que 
mandó observar en semejantes casos la San
tidad de Gregorio X en el Concilio gene
ral de ieon celebrado el anb de 1171, y 
que sus bienes se apliquen á hospitales, 
casas de niños y ninas huérfanas, de po
bres y mugeres recogidas, ^asi como en Con
cilio general de Viena sé ‘aplicaron los de 
los Templarlos á otras obras pías; se aña
de que Alejandro VI en el año de iSgS 
expidió Breve para la reforma de las reli
giones en España, y con efecto se hizo 
y totalmente se apartaron de ella los claus
trales; y que en el ano >594 1^ Santi
dad de Julio VI dio otro Breve á los Se- 
ñores Reyes para que se reformasen las 
Religiones Monocales, y asi se hizo en 
España; que el Sr. D. Felipe II negó la 
entrada y fundación de nuevos conventos 
y religiones: y habiéndose abierto con su 
muerte fue tanto el fexcesO, que el Reino 
junto en Corles en los años de i65oi 
1655 y >659 representó estos esresos, y 
pidió la reforma y ley para que quedase 
cerrada la puerta á tiíievas fundaciones; 
se añade que hay muchas fündaciOnes hechas 
contra las reglas eslablerldas y mandadas ob
servar por los sumos Pontífices (iregdrio XV, 
Clemente VIH Urbano VIH, InoCéncio X; / 
que desde que el Pontificado dé Urbano 
VIH, en el año de iGaS, se hizO lá de
claración del concillo en que se résérvó à 
la Sede Aposió'icá la reducción dé misas 
y conmutación de ella?, son mumérableá 
las que los religiosos sa. an por tomar mu. ha 
mas limosna de aquellas misas que pueden 
de. ir, deftaudando 1 or este medio las vo
luntades de los testadores; que con esto con
curren también el daño de que de tierna 
edad entran muchos en religion y despues 
se retratan cuanoo ya haa profesado, y asi 
están llenas de- escándalos, no siendo tam
poco de omitir que pasan sus herencias à 
las religiones en notorio perjuicio de sus 
hermanos y parientes y muchas veces con 
conocido engaño, y que á lo menos estos ta

les deberían ser obligados à pasar con todo» 
SUÎ bienes à otra religion, romo se dispone 
en la ley i3 tít. XVH, Partida i*; y 
que se debía dar foriha para que se guar
dase el Concilio, y no là declaración que re
servó á la Sede Apostólica la reducción de 
misas ó cormutacion de ellai &c. y que 
sobretodo el Consejó consulte á S. M. las 
demas providencias que tuhie're por conve
nientes, ’y el medio de que todas ellas se 
logre el remedio de todoá eStos daños.
“ Curas. Que por los desposorios, vela
ciones y por la admiuistracion de algunos 
■Santos Sacramentos, entierros, sepulturas 
y otras cosas llevan láS parroquias y con
ventos crecidísimas sumas de dinero con
tra lo dispuesto en los sagrados Cánones 
y leyes de estos Reinos, como ta'mbjen lo 
están los intereses que llevan los Provi
sores, Vicarios, Visitadores y otros Minis
tros de la Iglesia, y que para cobraç es
tos injustos de.echo'^ usan de ¿ensurás, que 
también es un daño gravísimo; qué den
tro de las Iglesias piden limosna y dejan 
que los pobres íá pidan, turbando la ra
zon de los fieles, y contraviniendo á 1Ô dis
puesto por los sag.-ados Cánones y Con
cilios; que hacen rifas de cosas eoínesti- 
bles y otros géneros^ estando prohibidas 
por la ley del Reino, para cuvo remedio 
propone que al Obispo que ordenare al 
que no tenga de que alimentarse, se le 
ob'igue á que lo recoja y sustente; que 
reglen renta segura y cierta para lá ma
nutención de las parroquias y Curas, y 
que fuera de ello con ningún titu'o pue
dan llevar ni pedir dinero ni otra cosa 
que la limosna voluntaria que los fieles o- 
frezran: que no puedan usar de las censu- 
Iras sino es en caso de que por si, por el Rey 
ni sus Ministros, no puedan remediar lo 
que sea digno de tal: qiie los vÍ5Íládores, 
Provisores y mas Ministros sean asalaria
dos y no cobren dinero ni oirá cosa cou 
titulo de derechos, ni los del sello, y en 
caso que les lleven seari arreglados á los 
aranceles Reales; y en caso de hechar al
gunas mullas haya de ser para rasas de 
huérfanos y otras semejantes; que no se 
pidan limosna dentro de las Iglesias ni se 
permitan rifas que todo esto sea general 
para las religiones, y que se remedie; que 
estas no tengan religiosos fuera de ellas 
con el título de la limosna ni otro álgütio 
ni menos que ande con platillo pidiendo 
limosna; y que las capaces de poseer bie
nes en común tergan solo los religiosos 
que según sus rentas puedan mantener, y 
las mendicantes solos los que puedan estar 
cómodamente con las limosnas voluntarias 
de los fi les &c. Y qué sobre lodo el Con
sejo provea de remedio por si ó dando cuen
ta al Rey para lo que la protestad tempo
ral no alcance.

El q into de los bienes raicee. Que se 
guarde la ley 7.** tít. IX, Hb. V del Or
denamiento, y que todo lo que contra e- 
lla se ha obrado desde su publicación se 
reporga, y obli,jue á los que poseyesen 
bienes, á la paga del quinto, y que si 
duda hubiese sé consulte á S. W. Hay una 
rúbrica.
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5
Los poatos gae esian añadidos despues de 

la rui/rica del pedimento fiscal' me los en
rió el Sr. Fiscal general el dia a i de Di
ciembre de 1713 incluidos en una cooia de 
este su Pedimento Fiscalt escrita de la iAis- 
ma letrà de este original suyo para gué co
mo prçvirtô el did ao en pi Consejo plenôf 
fueren comprendidos en las copias guc estaba 
acordado se sacasen y diesen à los Señores 
jyjinistros del Consejo: téngase presente con la 
copia gue me enotó el Sr. Fiscal general 
con esta adición.anco, t

En el Consejo pleno de hoy 3 de Enero 
de 1714 5^ y Pedimento fiscal 
gue trajo d ély el Sr. Fiscal general, y se 
acordó se tubiese presente para cuando se ira- 
te del otro grande gue dió à este mismo a- 
s'únio en ig de Diciembre del ano próximo 
pasado, del cual están sacados y entregadas 
copias á cada uno de Ibs Señores por acuer-- 
do suyo de aguel dia.

i El Fiscal general dice gue para la 
verdadera inteligencia de los requirimien- 
tos que por la obligación de su oficio ha 
hecho hasta aqui, y respuestas que ha da
do á lo que de orden del Consejo ha vis
to en materias eclesiásticas, se ha de su
poner que nada de ello mira á moderar la 
protestad de las llaves, si solo al propor
cionado uso.

3. 5upone también que S. M. es pa
dre de la Patria y de sus vasallos, y su
premo tutor y administrador de la Kc- 
pública.

3. Y aunque el Santo Padre tiene su
premo arbitrio en lo eclesláilico, como el 
Rey en lo temporal, rárá vez le es decen
te usar de la potestad absoluta, y por eso 
dijo el Santo Padre Inocencio IIÍ „ que el 
«Pontífice no podia dispensar CU los re- 
„guiares los bolos de pobreza y casti
dad/^

4. También es de suponer qúe el 5an- 
to Padre no es dueño de los beneficios y 
derechos espirituales, sino distribuidor de 
tal modo, que pecaià contra jiisticia todas 
las veces que sin justo título pase á quitar 
los bienes á una Iglesia ô clérigo por dar
los á otro, ni p¿ede de potestad ordinaria 
sin urgentísimos motivos derogar ó’ conmu_ 
tar las voluntades de los fundadores.

5. Esto supuesto en la pYiiñitiva I- 
glesia eran los clérigos reglares, habiendo 
tenido el principio de vivir en comunidad 
de S. Marcos, discípulo de S. Pedro en 
la iglesia Alejandrina, aunque lá persecu
ción de los tiranos tuvo impedido el usó' 
de juntarse corporalmente, hasta que el 
Emperador Constantino Magno bauticado 
por Sart Silvestre en el siglo cuarto noso- 
lo lo permitió, si que lo promovió en el 
siglo quinto. “

6. San Agustín reconociendo la relaja 
clon del clero restableció el instituto apos
tólico en los Canónigos reg'ares dé que 
son téstilgós eñlré otros miíchos Santos Pa
dres. A^cjbndro líl,Inocencio IIP y Hono
rio 111, y que este fuese instituto apostó
lico lo declararon los misnáos y también, 
Pío IV, en el año de t564«

y De aquí provino que hasta el deci
mo tercio siglo el nombre de Clérigo secu
lar se reputase por relajación de clericato,- 
llevando el nowibre de Clérigo por la par
le que tenían de Religiosos, y el secufar- 
por lo que participaba n del estado laical- 
y el nombre de Canónigo absolutamente 
pronunciado Se entendía de Canónigo re-

( 8. , Por esta razón en el segundo Con
cilio Toledano celebrado año de Say ó 53o 
como otros quieren, siendo Santo Padre Bo
nifacio II, ó como, quieren los segundos Felix 
I.V, y en el Concilio.Turonense celebrado el 
año de 813, .siendo .Santo Padre León 111 
»e resolvió que.,Jos Canónigos y Clérigos de 
las Ciudades tu-vieséu un mismo refectorio 
y dormitorió para que jnas fácilmente asis
tiesen á las horas canónicas, y fuesen ad

vertidos y enseñadois, que el comer y 
vestir fuese á arbitrio de Jos Obispos á fiq 
'de que no padeciesen , necesidad ni tuvie
sen ocasión . de vivir distraeos; y s^gua 
la prinjera qqleccion de Gregorio ’V^ e- 
leclo anode 1187 Içis Obispos solo., de
bían tener.Jos Canónigos que cómodamen
te pudiesen sustentar • Jas rentas de la 1- 
glesia y estos vivir ed comunidad.

9. Esta verdadera ' disciplina decayó en 
el décimo cuarta siglo,* y asi vemos 
Benedicto XII hizo constituciones en el 
año de 1339 en que éspfcsó diferentes es
pecies de comunidades, y las distribuyó en 
provincias, de qué señaló dos á España, ha 
hiendo dado principio á las encomiendas 
por utilidad de las iglesias, S. Gregorio 
Magno, proveyendo por poco tiempo á la 
necesidad de ellas, aunque despues ss con
virtió en su perjuicio, dándolas vitalicias 
por la utilidad de los provistos, inéonve— 
niente gravísimo ^ue reconocieron los Con, 
cilios Lateranense último y Tridenlino, 
experíníéntandosé' lo que cada dia sucede 
que’ los rnáTó's ejemplos se originan de bue
nos principios.

10. Alejandro líl. en el Concilio gene
ral Lateranense prohibió . á los monges el 
que habitasen solos en Prioratos y Bene
ficios fuera del monasterio, y otros mechos 
Santos Padres han prohivido esto mismo 
y nó se halla derogado hasta hoy, por lo 
que seria muy del servicio de Dios J de 
Rey. y Util al Estado, que se mandase guar* 

dar con sumo rigor.
1 I. Desde que los Santos Apóstoles 

dieron principio á su prediracion hasta el 
bautismo de Constantino Magno, no tuvo 
la Iglesia bienes algunos propios; antes bien 
sí por donación de los bienes adquirían al
gunos fondos ó’ predios por no implicarse 
en la administración de bienes tempora
les, los vendían; y lambían porque no pa
reciese que su predicación y doctrina eran 
lucrosas é interesadas, y que con no ar
diente celo y caridad, vivían de las ma
niobras; y consta duraron en estas reglas' 
hasta el Concilio Cartaginense IV con
gregado el año de y I® refirió antes 
Melchirdes, P. 33, electo ano de 3i i. Y 
asi nos dice el Evangelio,’ y escribieron 
S. Pablo y Si Geronimo en sus Epísto
las »que para seguir á‘ Jesucristo es nece

» sario dejar el Padre, la Madre, los hi- 
j» jos, las haciendas, vender todos los bienes, 
«darlos de limosna á les pobres, tomar su 
«cruz y seguir sus sacrosantos pasos.**

12. Esta perfección de la doctrina e- 
vangéllca enrrienzó à declinar eb el siglo 
IV de la Iglesia, en que dió principio la 
libertad de predicar el Satito evangelio, pues 
el estado eclesiástico romenzó á recibir po
sesiones y rentas de los fieles, si bien es
taban todos á arbitrio y dis|)oslclon de los 
Obispos los cuales eran obligados á dividir
los en cuatro parte», una párá sú sustento 
y el de sti familia; otra párá el de los 
Clérigos qiie vivían en comunidad y otra 
|)ára los pobres, y la otra pára las fábri
cas de las Iglesias, según la divitlón de Mel- 
ehiádes. P. 33 , cúya regla duró hasta Gre
gorio VII, P. 158, electo añó de loyJ 
quien según Graciano dejó esta distribución, 
á arbitrio de lós Obispos en el fcoDcilio 
Lateranense celebrado año de i’078. Y 
Si Gerónlmó y S. Próspero prohibieron *el 
qtie párticipasen de réditos ecleslaslicos los 
que túhlesén por títulos profanos bianes de 
que sustentarse.

13 La division de parroquias là hizo 
Dionisio^ P. 36 electo año de a6i‘, aun
que algunos la atribuyen á Simplicio, P. 49 
ekaítádo año de 467, y la de las rentas, 
ya hemos visto que la hizo Melchlades, P. 
33, electo año de 3ii,* y habiéndose au- 
Inentado la relajación de la disciplina ecle
siástica según congelaras en el sigU VIII 
no quedó á disposición de los Obispos *maa 
que el de dar la cuarta parte de la renta 
de las Igeslas perteneciente á la fábrica que 
éra en España la tercera, i según ana de 
crelal tomada del Concillo Maguhtioo, la 
novena i décima parte se aplicaba á las Igle
sias, pero en España por el Cánon 6 dél iG 
Concillo Toledano, correspondiente al séptimo 
siglo, quedó á arbitrio de los Obispos ceder la 
tercera parte de los frutos, ó tomar à so 
targo las fábrica", reparos y ornamentos de 
las Igeslas, quedando al de los eclesiásti
cos, como adnílnistradorés de ios bienes de 
los pobres,' sU socorro, y cuando son té- 
núes las rentas de las parroquias, deben 
los Obispos é Iglesias socorrerlos si tienen 
de que haeerlo, según la equidad natu
ral.

i4* La elección de los Santos Padres se 
hacia por el pueblo y clero, y aun los Em
peradores se mezclaban en ella, y nó tuvo 
en estabilidad permanente hasta que Ale
jandro III en el Concilio general Latera
nense 3.®, ordenó que fuese légitima la 
elección que hiciesen laá dos partes de los 
Cardenales.

15 Los Cardenales según el Ritual del 
año de i338, Concillo Coostanciense y de 
Dasilea, no podían ser de una nation mas 
que la tercera parte, ni de una diócesis 
mas que uno, ni podia ser electo en vid* 
de su tío sobrino del Pontífice,' ó Garde- 
nal, ni el numero podía exCeder de a4, 
éminentes en virtud, prudencia y doctrina; 
pero en ocasión del cisma que comenzó 
por muerte ^de Gregorio XI en el año de 
1878 y terminó (aunque no del todo) en 
la elección de Martino Y en el Concilio de
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Constanza ano >4*7 ïiaBiendo llcgfaâo 
Tiaber tres asertos Pontífices, cada uno pa
ta tener mayor partido creó gran núme
ro de Cardenales: y despues León X con 
Ocasión de la conjuración contra su persona 
en el año de i5i^, declaró en un día, 
treinta y nno nuevos Cardenales. Y últi
mamente Sixto V ordenó que no pudiese 
exceder el número de setenta. Y que fue- 
sen, si cómodamente se pudiese, de todas 
las provincias del orbe cristiano.

i6 En cuanto á elección de los Ar- 
tobispos, Obispos y Prelados, hubo varie
dad también; pues los Apóstoles eligie
ron los Obispos despues de Anacleto, P.
5.0 electo año de io3, ordenó les «iigie- 
sc el pueblo y clero, despues por las dis
cordias que resultaron quedó esta elección 
¿ los Soberanos, y en España consta del 
duodécimo Concilio Toledano, en el capí
tulo VÏ, à que se siguió la elección ,car.ór 
nica que dentro de tres meses de la va
cante debían hacer Prelado los Canónigos 
y asi mismo los regulares, y prescrito es
te mismo se devolvia la elección al Su
perior inmediato. ííaró esta elección has
ta que Clemente V, Julio XXII y Bene
dicto XII, por diferentes decretales extrava
gantes, reservaron á su disposición las va
rantes de Prelacias en la Curia romana; 
y despües los Santos Padres ab.sclutamen- 
te reservaron en si las elecciones de los 
Arzobispos y Obispos.

17 Pero esto no tubo efecto en Espa
ña como se denota de los Obispados de 
Zaragoza y Cuenca, presentados por Sixto 
IV y resistidos por el Sr. D. Fernando el
Católico, de que resultó, que el mismo 
Santo Padre le hubiese dado Bula para 
que 'se confiriesen los Obispados de Espa- 
ño á los nominatlos por los Reyes Católi
cos, y despues el Emperador Caí los V tu^ 
*0 indulto de Adriano Ví, confirmado por 
Clemente VIÍ y Paulo Ilí, para presentar 
todas las Prelacias y Dignidades consisto
riales, las que son, ó fueren primeras Dig- 
tiidades y cabezas de comunidades regula
res y seculares, aunque no esten inscriptas 
én el libro del Consistorio. ílabiendo du
rado hasta este tiempo el que las reservas 
hechas por los Santos Padres no hubie- 
gen tenido en España mas efecto que la de 
pedir los Arzobispos el Palio à Roma, pues 
su confirmación y consagración y la de 
los Ob spos, aun presentando los Señores 
Reyes, se hacia caá sin dependendia de 
Corte Romana.

( Se continuará)

'Ministerio de H. M, de ía pro^ 
çincia de Loroiio.

'El Señor Untendeníe Ministro 
principal de Hacie/ida militar del 
distrito ron fecha .3 t del proxi^ 
mo pasado me dice lo gue copio.

»EI Exemo. Sr. luteudeute Genera]

4 
militar en 27 del actual nic dicé lo t|ue 
«igue.—El Exemo. Sr. Secretario del Des
pacho de la guerra en 2o dbí actual m¿ 
dice lo siguiente.S.í*«»l*ara el mas 
pronto despacho y la resolución mas acer
tada en las solicitudes que tengan que pro
mover en el íllinistciio de la Guerra aque* 
lias personas que por muerte de sus 
maridos, padres, ó hijos en acción de guer
ra ó de resultas de heridas recibidas en la 
última gloriosa cuanto sagrienta Lucha, 
se consideren con derecho á los benc; 
iicios acordados en los Decretos de 28 
de Octubre de 1811, ô de Fébrero, y Rea 1 
orden de 2 de Mayo'de 18o3 se ha ser
vido el Dégenle del Reino disponer lo si
guiente.=1.0 Queda señalado el plato de 15 
meses que tet minarán en 51 de Diciembre 
del presente año, para la presentación de 
las instancias que en solicitud de ks pen
siones que con arreglo á los Decretos y 
Real orden precitados se consideren con 
detecho las familias de aquellos militares, 
Milicianos Nacionales, Patriotas y demás 
Españoles (!■£ hubiesen inueilo ó se hu
biese* inutilizado eh acción de guerra ó 
de resultas de beridaá qüc’ *eií ella hubie
sen recibido.=2.'’ Terminado el plazo que 
«¿aba de prefijarse lio se admitirán n¡ en
viará par las aatoiidadea uiililarcs ni por 
les dependientes de jos demas Alinisleiios 
instancia^ ale una que .con el indicado ob
jeto les sea presentada—5 (ionforme á 
lo prevenido en circulares de 22 de No
viembre de 185o la precitada de 2 dcMa- 
vo y la de 21 de Julio de 185G, las so
licitudes que con el mismo fin y basta 
entonces se promuevan scr.án dirigidas á 
la J'unta de monte pió militar por loa 
Capitánés gínfiraleá~tlé^as provincias Ins
pectores, y Directores generales de las 
armas acompañadas de. los documentos pa
ra estos casos prevenidos,—4.0 No seto- 
mará en consideración por la Junta del 
Monte, ni tendrá curso eu el Ministerio 
de la Guerra ' cualquiera de las instancias 
de esta clase que vfcngan á sus Secreta
rias por otra Dirección (|ue no sea la qiiC 
aqiii se les prefija.—5." Estas disposicio- 
nes se publicarán cu los Ridctincs oficia
les de todas las provincias para que con 
la oportunidad debida puedan acudir 
en reclamación de sus derechos las per
sonas interesadas, y prevenir asi las con. 
secuencias de su morosidad—Lo «|uctras 
lado á V. S. à los efectos consiguientes 
cuidando de darle la publicidad posible.—- 
Lo ({lie ti-ansCribo á V. para su iuteligcucia 
y á fin de que disponga la ihsereCion de 
esta Real'orden en el Boletín oficial de 
esa provincia para su mayor publicidad.

En SU virtud he dispuesto su 
scrcion en el Boletín ojicial de 
esta provincia para gue llegue d 
conocimiento de las personas d 
quienes les interese. Logroño Bde 
ylfgosto de 1841 .=^Gregcrio Es^ 
pinosa^

ANUNCIOS.

La plaza de Maestro de primeras letras de 
la villa de Ibrillos se halla vacante: los que 
deseca aspirar à ella , dirigirán sus solicitu

des fráúcas de porte al ^r. Alcalde en ter
mino de I 5 dias desde este anuncio, ^e ad
miten pretendientes eclesiásticos, seculares, 
ó esclaustrados con las competentes licencias 
de celebrar. De recaer en uno de esta clase 
que celebre misa los diSs festivos, pero libre 
SU intención,, se le darán 45'fanegas de trigo 
y un poco de huerto para verduras, y si nu 
fuese eclesiástico se cónlribuirá con 3o fa-^ 
Dagas dç dicha especie, y buena calidad.

Habiéndose estéavlado de la villa de Ror- 
nos, provincia de Logroño, una yegua cuyas 
leñas son; pelo negro, en la coronilla de a- 
tras blanco , junto á el ojo izquierdo pcla- 
Í3n, herrada de las manos y se cree eetá pre- 
ñá'dá: se ‘Suplica á la persona que la haya re- 
cógido ó supiere su paradero lo avise al AI 
calde de dicho pueblo.

LOGROÑO IMPRENTA DE RL'IZ, 
Calle de la Plaza frente á Por* 
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